
  

En Guayaquil, a los treinta días del mes de Noviembre del año dos mil diez y siete, 
siendo las quince horas, en las oficinas de la compañía MARTOTAL S.A. ubicadas en 
la Ciudadela Kennedy Norte Avenida Juan Tanca Marengo en intersección con la calle 
Rodrigo Chaves de esta ciudad. se encuentran reumdos los Accionistas, al tenor del 

Anticulo 238 de la Ley de Compañias. Preside la sesión, el señor Héctor Gabnel 
Villegas Flores y actua de secretario por falta del titular el señor Héctor Villegas 
Ramirez El Presidente, solicita que por secretaría, se sirva realizar la lista de asistentes, 
la misma que se transembe, Accionistas: la señorita Mana Isabel Villegas Ramirez 
propietana de $10.000 acciones. y. el señor Héctor Gabriel Villegas Ramirez 
propietario de 490.00 acciones. Todas las acciones son ordinarias y nominativas de Un 
Dólar de los Estados Unidos de América cada una, lo que da un Capital social 
accionarial de Mil Dólares de los Estados Umdos de Amenca. Con lo cual se encuentra 
presente, el 100% del capital social suscrito y pagado. El Presidente pide que por 
Secretaria se de lectura para conocer y resolver los puntos a tratar del orden del día y 
que son. 1 - Conocer y aprobar el alcance a los estados financieros individuales de los 
años 2014, 2015 y 2016, donde se está registrando el ajuste acumulado por aplicación 
del método de la parncipución (Valor Patimonsal Proporcional VPP) correspondiente a 
la inversión en acciones que la empresa Martotal tiene en Ecusoceanica SA. Luego de 
deliberar sobre el único puntos, los accionistas en forma unánime, resuelven. Conocer y 
aprobar el alcance a los estados financieros individuales de los años 2014, 2015 y 2016, 
donde se está registrando el ajuste acumulado por aplicación del método de la 
parucipación (Valor Patrimonial Proporcional VPP) correspondiente a la inversión en 
acciones que la empresa Martotal tiene en Ecuaoceanica SA. Sin otro particular, se 
concede un receso para la elaboración del acta, luego de la cual y remstalada, se da 
lectura de la misma. la que es y ratificada por unanimidad de los 
levantando la sesión a las horas del mismo día. F)F)F) - Lo certifico    

  

   


